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Parral,

DECRETO EXENTO Nº
VISTOS:

1.- La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores.

2.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

4.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

6.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29
de junio del 2021."

7.- Decreto Alcaldicio Nº 2.608 de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2023.

8.- Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021 que nombra como Alcaldesa (S)
por orden de Prelación a doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO.

9.- Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el considerando N°
3 del Decreto Exento N° 2591.-

10.- Decreto Exento Nº 564 de fecha 15 de febrero de 2023 que Aprueba las Bases
Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán el
proceso de licitación “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN
DE “PASEO FLORECE LA VIDA” DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR” ID N° 2595-17-LE23.

11.- Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibidas, de fecha 16 de febrero de 2023.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Casa del Adulto Mayor tiene como propósito contribuir al fortalecimiento
del desarrollo de los Adultos Mayores a través del acompañamiento y búsqueda
constante de mejores soluciones integrales para una mejor calidad de vida de este
grupo etario de la comuna de Parral.
2.- Que, a partir de este objetivo, la Casa del Adulto Mayor como todos los años, se
encuentra organizando un paseo para los adultos mayores pertenecientes a las
distintas organizaciones de la comuna, amparada en la Ley Nº18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, en su art. 3, sobre funciones privativas de las
Municipalidades en el ámbito de su territorio, letra C "La promoción del desarrollo
comunitario". y art. 4 referente a las funciones que las municipalidades podrán
desarrollar, c) La asistencia social y jurídica k) La Promoción de la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.
3.- Que, por ello es necesaria la Contratación del Servicio de Desarrollo y Producción
de “Paseo Florece la Vida” de la Casa del Adulto Mayor, de acuerdo a
especificaciones técnicas adjuntas.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=15765
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4.- Que, por lo anterior, se realizó proceso de licitación pública Nº 2595-17-LE23 y en
proceso de apertura se presentó 1 oferta, siendo aceptada por cumplir con el envío de
antecedentes solicitados en las bases administrativas, técnicas y ajustarse al presupuesto
disponible.

5.- Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora
propone adjudicar la licitación pública “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO
Y PRODUCCIÓN DE “PASEO FLORECE LA VIDA” DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR” ID N°
2595-17-LE23, al proveedor TURISMO Y CASINO VILLA BAVIERA LIMITADA, Rut N° Nº
76.061.148-4, ya que cumple con los requerimientos Técnicos, Administrativos, económico
y disposiciones legales para ser contratado, y además  se ajusta a las Especificaciones
Técnicas, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- APRÚEBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación Pública “CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE “PASEO FLORECE LA VIDA” DE LA CASA
DEL ADULTO MAYOR” ID N° 2595-17-LE23, al proveedor TURISMO Y CASINO VILLA BAVIERA
LIMITADA, Rut N° Nº 76.061.148-4, por el monto total de $14.800.000. - IVA incluido.

2.- IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.08.011 (4.12.1) “Servicio
de Producción y Desarrollo de Eventos”, del Presupuesto Municipal vigente para el año
2023.
3.- ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE la propuesta de adjudicación en el
portal www.mercadopublico.cl, ARCHÍVESE con los antecedentes en carpeta.

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL (S)

PCA.-
DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes 2.- Adquisiciones 3.- DIDECO

Directora de Adquisiciones Jefe de Adquisiciones
Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto
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“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE “PASEO FLORECE LA
VIDA” DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR”

I.- ANTECEDENTES:

1.- ID: 1º llamado licitación pública Nº 2595-17-LE23

2.- FECHA DE CIERRE: 13 de febrero de 2023

3.- Nº DE OFERENTES: 1

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS OFERENTES:

NOMBRE OFERENTE RUT

1.- TURISMO Y CASINO VILLA BAVIERA LIMITADA 76.061.148-4

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES:
Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben
cumplir con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”:

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor,
tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las
Especificaciones Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1)

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado
a nombre del proponente (Anexo Nº2).

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3)

d.- Ajustarse al Presupuesto Disponible de $14.800.000.- IVA incluido.

6.- REVISIÓN DE OFERTAS:
Oferente ANEXO ECONOMICO ANEXOS ADMINISTRATIVOS
TURISMO Y CASINO
VILLA BAVIERA
LIMITADA

Oferente ingresa anexo
económico completo.

Monto total oferta: $14.800.000.-
IVA incluido.

Oferente ingresa anexos
administrativos y patente
municipal.

7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se
multiplicará por el porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la
suma de estos, considerando dos decimales.
El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a
todos los proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la
unidad técnica y el mandante. En la adjudicación se considerarán los siguientes
criterios, de acuerdo al orden relativo de importancia:
Precio 50%
Calidad Técnica 40%
Comportamiento Contractual Anterior 10%
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a) Precio (50%):
La oferta que presente menor valor por el servicio solicitado en Especificaciones
técnicas tendrá nota siete, la que servirá de base para calcular las notas del resto
de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este sentido las ofertas
no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: (precio menor
ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7) (Indicar en Oferta
Económica). La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 30%.

b) Calidad Técnica (40%):
Este criterio será evaluado de la siguiente forma:
Detalle
Menú considera almuerzo y once acordes con las especificaciones. Si cumple obtiene
nota 7.0. En caso de presentar documento incompleto o no presenta obtiene nota 1.0.
La propuesta técnica considera tour con sus respectivas fotografías. Si cumple obtiene
nota 7.0. En caso de presentar documento incompleto o no presenta obtiene nota 1.0.
La propuesta técnica considera espacios de recreación, con áreas verdes y zonas con
árboles que ofrezcan sombra a los adultos mayores, con fotografía que respalde la
propuesta. Si cumple obtiene nota 7.0. En caso de presentar documento incompleto o
no presenta obtiene nota 1.0.
Para calcular la nota final del criterio se calculará el promedio de los 3 ítems y se
ponderará en un 30%.

c) Comportamiento Contractual Anterior (10%): Este criterio se evaluará mediante
la revisión de la ficha del proveedor, considerándose hasta 24 meses anteriores a
la fecha de cierre de licitación y se aplicará de la siguiente forma:
Porcentaje de cumplimiento Nota

100% 7,0

Entre 89% y 99,9% de cumplimiento 5.5

Entre 88,99% y 78% de cumplimiento 4,0

77% o menos 1,0

La nota obtenida se ponderará en un 10%.

8.- APLICACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Precio (50%):

Proveedor Monto total ofertado Nota Factor
(nota x 50%)

1.- TURISMO Y CASINO VILLA
BAVIERA LIMITADA

$14.800.000.- 7.0 3.5

b) Calidad Técnica (40%):

Proveedor Calidad Técnica Nota Factor
(nota x 40%)

1.- TURISMO Y CASINO VILLA
BAVIERA LIMITADA

Menú acorde a EE.TT. 7.0 1.2

No considera fotografías 1.0

No señala áreas verdes 1.0

NOTA PROMEDIO 3.0
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c) Comportamiento Contractual Anterior (10%):

Proveedor CCA Nota Factor
(nota x 10%)

1.- TURISMO Y CASINO VILLA
BAVIERA LIMITADA

100% 7.0 0.7

9.- NOTA FINAL DEL PROVEEDOR

Proveedor TURISMO Y CASINO VILLA
BAVIERA LIMITADA

a.- Precio 3.5

b.- Calidad Técnica 1.2

c.- Comportamiento Contractual Anterior 0.7

NOTA FINAL 5.4

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE “PASEO FLORECE LA
VIDA” DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR” ID 2595-17-LE23, se puede sugerir a la Sra.
Alcaldesa adjudicar la presente propuesta al proveedor TURISMO Y CASINO VILLA
BAVIERA LIMITADA, Rut N° Nº 76.061.148-4 porque cumple con los requisitos técnicos,
administrativos y económicos según la Ley Nº 19.886 resultando conveniente a los
intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral, ya que postula por un monto total de
$14.800.000.-

9.- COMISIÓN EVALUADORA:

PAMELA CANCINO CANDIA ERICA GAJARDO PÉREZ
Directora de DIDECO (S) Directora Adquisiciones

PAOLA CASTILLO AGURTO
Jefa Depto. Adquisiciones

Parral, 16 de febrero de 2023.-
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
lunes, 13 de febrero de 2023 Hora: 15:40:44
Código de su Oferta
BCC8-93C1-E457-6D1A-7D66-B682-8BC2-1A4B-B416-DB19-136345778

Datos de la Adquisición 2595-17-LE23

Nro. de Adquisición 2595-17-LE23

Nombre PROD. EVENTO “PASEO FLORECE LA VIDA“ - ADULTOS MAY

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE EVENTOS: “P
ASEO FLORECE LA VIDA” DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR, DE ACUERDO A ESPEC
IFCACIONES TÉCNICAS, BASES ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS ANTECEDENTES SOLICI
TADOS.

Contacto Paola Andrea Castillo Agurto (paola.castillo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-73-2751534 - Fax: --

Fecha de Publicación 6/2/2023 15:08

Fecha de Cierre 13/2/2023 15:00

Fecha de Apertura 13/2/2023 15:00

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario Turismo y Casino Villa Baviera

RUT 76.061.148-4

Razón Social TURISMO Y CASINO VILLA BAVIERA LIMITADA

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta PASEO FLORECE LA VIDA” DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR

Descripción de la Oferta Hotel Baviera y su Centro de Eventos ofrecen para su dia de reunión un
servicio personalizado y cálido . Vamos a preparar un salón para el coffee;
este salón está interconectado con otro para las reuniones. Este salón está
implementado con telón , equipo de música, entre otros. El salón tiene buena
iluminación, calefacción central. Vean  las fotos  de las paginas 9 a 11 del
catálogo que adjuntamos. Nuestro servicio cuenta con rampla y baños para
personas con discapacidad, Estos salones están rodeados de naturaleza pura.
No hay ruido que podría interferir en las reuniones.  Para las personas
interesados tenemos también el servicio de hidromasaje en las tinas
calientes.

Fecha y Hora de Ingreso 10/2/2023 16:57
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

21.02.2023 Adulto Mayor
Muni Parral.docx

Anexos Económicos
de Oferta

21.02.2023 Adulto Mayor Muni
Parral.docx

246 Kb

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 12.436.975

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas
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Clasificación ONU: 80141620 - Producción de eventos en el concesionario
Especificaciones del Comprador: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE
“PASEO FLORECE LA VIDA” DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR, DE ACUERDO A ESPECIFCACIONES
TÉCNICAS, BASES ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS ANTECEDENTES SOLICITADOS.

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

1 Unidad

Hotel Baviera y su Centro de Eventos se destacan por un servicio personalizado y
cálido a sus clientes y grupos. Nuestro servicio se destaca también por alta calidad
gastronómica combinada entre productos gourmet y tradicionales alemanes. La
preocupación individualizada en cada detalle marca la diferencia de nuestro
servicio. La calidad del servicio y el amable trato de nuestros colaboradores es

12436975 12436975

Total de la Oferta $ 12.436.975

Imprimir Comprobante      

javascript:__doPostBack('UcVoucherView1$DWNL$ctl07','')
javascript:ir_a_fimar()


HOTEL BAVIERA
RESTAURANTE Y CENTRO DE EVENTOS VILLA BAVIERA

COTIZACIÓN EVENTO Nº 22

Señores

Junto con saludar y según lo solicitado, hacemos llegar a ustedes, cotización para realización su paseo
a Villa Baviera.

Nuestra cotización incluye servicios gastronómicos, además de ticket de ingreso liberado al fundo más
tour guiado donde se explica la historia, el funcionamiento actual de Villa Baviera y se realiza una visita por el
cementerio, invernadero, fábrica de pasteles y campos de Baviera

Las reservas se realizan al e mail: turismo@villabaviera.cl o eventos@villabaviera.cl, indicando origen,
fecha del viaje y cantidad de pasajeros.

Sin otro particular y atento a vuestros comentarios, les saluda cordialmente,

Anna Schnellenkamp
Ger. Hotel Baviera
Cel. 90153201
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CONTACTO EVENTO:

EMPRESA:
Ilustre Municipalidad

Parral RUT

PERS. CONTACTO
Daniela Jimenez Suaz

E-MAIL Daniela.jimenez@parral.cl
TELÉFONO 9 87026156 CIUDAD Parral
GIRO
DIRECCIÓN COMUNA Parral

DATOS EVENTO

SERVICIOS GASTRONÓMICOS: FECHA 21.2.2023 – 24.01.2023

TIPO MENÚ Menú Nº Cantidades Horario SALÓN

DETALLES
(mantel, flores,

velas, etc)

ALMUERZO 1 ó 4 4 x 250
Once 1 4 x 250

TIPO ACTIVIDAD MARCAR  X HORARIO
VALOR
EXTRA OBSERVACIÓN

Tour al museo
Piscina
Tinas calientes

DOCUMENTACIÓN Y PAGO

TIPO DE DOCUMENTO
MARCAR
X VALOR TOTAL PACTADO

Factura ANTICIPO PAGADO
EFECTIVO

MENÚ Nº 1    “Pechuga de ave”

Entrada: Pan con pebre

Principal: Pechuga de ave cortado en rebanadas decorado con almendras horneadas, acompañado de puré a
las finas hierbas y con salsa champiñones

Ensalada verde mixta “de nuestro huerto a su mesa”

Postre: Copa de helado con fruta (dos sabores helado, con fruta, galletas, crema chantilly)

Bebestibles: Jugo natural o bebida gaseosa, copa de vino, café y té

MENÚ Nº 4 “2 Hamburguesas Baviera”

Entrada: Pan con pebre

Principal: 2 Hamburguesas caseras del Zippel
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Acompañado de puré a las finas hierbas o arroz finas hierbas (según estación y previo pedido) y con salsa
champiñones.

Degustación de repollo morado caliente – receta tradicional alemana

Ensalada verde mixta “de nuestro huerto a su mesa”

Postre: Copa de helado dos sabores, con salsa de frutas y crema chantilly

Bebestibles: Jugo natural o bebida gaseosa, copa de vino, café y té

ONCE  Nº  1

Sándwich Barros Jarpa

Masita dulce

Bebestibles: Jugo natural, café y té

SERVICIO
GASTRONÓMICO

Nº del
Menú

Detalle del
servicio CANTIDAD

VALOR
UNITARIO

pp
Valor grupal TOTAL servicios

confirmados

ALMUERZO 1 ó 4 4 x 250 12.000 4 x 3.000.000 12.000.000

Once 1 4 x 250 2.800 4 x 700.000 2.800.000

SUBTOTAL GASTRONOMÍA:

IVA
TOTAL SERV.
GASTRONÓMICOS: 14.800.000

ACTIVIDADES:

Entrada

Tour al museo y campo

SUBTOTAL ACTIVIADES:

TOTAL EVENTO: 14.800.000

Cotización válida considerando la cantidad de personas solicitada.
Cualquier cambio en la cantidad de personas deberá ser avisada con 5 días de anticipación, de lo contrario

se cobrará el total del valor cotizado.
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Datos para transferencia a Turismo y Casino Villa Baviera Ltda.

Banco BCI

Cta Cte: 27507505

Rut: 76.061.148-4

turismo@villabaviera.cl

Turismo y Casino Villa Baviera Ltda.









ORDEN DE INGRESO MUNICIPAL FOLIO: 655

NOMBRE (O RAZON SOCIAL)  

TURISMO Y CASINO VILLA BAVIERA LTDA.
FECHA GIRO  

13-01-2023
Nº DE ORDEN  

DOMICILIO  

VILLA BAVIERA  PAR. 6
CIUDAD  

PARRAL
RUT  

76.061.148-4
TIPO DE TRIBUTO  

Patentes municipales
COD. ACT. EC.  

552010
ROL  

22689
UNIDAD GIRADORA  

DPTO. PATENTES Y RENTAS
CUOTA  

1° SEM 2023
VENCIMIENTO PAGO  

31-01-2023
GLOSA  

PERIODO ENERO A JUNIO 2023 (CUOTA 2-2022) GIRO COMERCIAL:
RESTAURANTE

TIPO DE PATENTE  

COMERCIAL
 

GIRO  

RESTAURANTE
REPRESENTANTE LEGAL  

TURISMO Y CASINO VILLA BAVIERA LTDA.

DENOMINACIÓN CÓDIGO VALOR PAGADO

Patente 2.175

Nota: El período de pago de las patentes municipales son durante Enero
y Julio de cada año. Decreto Ley N° 3.063, DE 1979. Art. 29

M
U

N
IC

I P
A

L I D A D  D E  PA R RA
L

PAGADO
INTERNET

Este documento contiene una firma electrónica avanzada. 
Consulte en https://www.sem2.gob.cl/ - Código de validación: 02PJKWBMKQGU

SUBTOTAL  

2.175
IPC  

0
MULTAS E INTERESES  

0
TOTAL  

2.175
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Declaración Jurada de Requisitos para
Ofertar

FIRMADA

TURISMO Y CASINO VILLA BAVIERA LIMITADA

Información del declarante

Yo, ANNA SCHNELLENKAMP WITTHAHN RUT Nº 12.967.027-4 con
domicilio en PARCELA 6 0, PARRAL, PARRAL, REGION DEL MAULE en
representación de TURISMO Y CASINO VILLA BAVIERA LIMITADA RUT
Nº 76.061.148-4 del mismo domicilio, para la licitación pública
ID: 2595-17-LE23 declaro bajo juramento que:

Identificación del declarante

Selecciona a la persona que firmará esta declaración jurada. Te
recordamos que debe ser un Representante Legal de tu empresa. Podrás
seleccionar alguno de los Representantes Legales obtenidos del Servicio
de Impuestos Internos o agregar uno nuevo.

REPRESENTANTE LEGAL

Fuente: Servicio de Impuestos Internos

En caso de firmar con Clave Única, el RUT deberá coincidir.

12.967.027-4 ANNA SCHNELLENKAMP WITTHAHN

Inhabilidades por condenas

https://www.mercadopublico.cl/Home
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No he sido condenado, o mi representada no ha sido
condenada, por prácticas antisindicales o infracción a
los derechos fundamentales del trabajador o por los
delitos concursales establecidos en los artículos 463 y
siguientes del Código Penal, dentro de los dos años
anteriores a la presentación de la oferta.

No he sido condenado, o mi representada no ha sido
condenada, por el Tribunal de Defensa de la Libre
Competencia, dentro de los 5 años anteriores, contados
desde que la sentencia de�nitiva quede ejecutoriada, con
la prohibición de contratar a cualquier título con órganos
de la administración, contemplada en el artículo 26, letra
d), del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2004, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
decreto ley N°211, de 1973.

Asimismo, declaro que, si mi representada fuera una
persona jurídica, no ha sido condenada con la pena de
prohibición de celebrar actos y contratos con
organismos del Estado, por los delitos mencionados en
la ley N°20.393.

Ausencia de conflictos de interés

No soy funcionario directivo de la Entidad Licitante I
MUNICIPALIDAD DE PARRAL ni estoy unido(a) a
funcionarios directivos de dicho órgano, por los vínculos
descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N°18.575.

La sociedad que represento no es una sociedad de
personas en la que los funcionarios directivos de la
entidad licitante I MUNICIPALIDAD DE PARRAL, o las
personas unidas a ellos por los vínculos descritos en la
letra b) del artículo 54 de la Ley N° 18.575, ley Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado, formen parte.
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Mi representada no es una sociedad comandita por
acciones o anónima cerrada en que una o más de las
personas indicadas en el punto anterior sean
accionistas.

Mi representada no es una sociedad anónima abierta en
que alguna de las personas indicadas en el primer punto
sea dueña de acciones que representen el 10% o más del
capital.

No soy gerente, administrador, representante o director
de cualquiera de las sociedades antedichas.

Asimismo, declaro conocer que los vínculos descritos en
la letra b) del artículo 54 de la Ley N° 18.575, ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, son los siguientes: cónyuge,
hijos, adoptados y parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de a�nidad inclusive.

Inhabilidad para contratar

No he sido condenado, o mi representada no ha sido
condenada, o en caso de ser persona jurídica sus
ejecutivos principales, dueños o controladores no han
sido condenados -siempre que la conducta sancionada
fuere consecuencia directa de un incumplimiento de sus
deberes de dirección y supervisión- por sentencia
ejecutoriada por el incumplimiento de un contrato
suscrito con uno o más órganos de la Administración del
Estado entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022,
no con�gurándose de esta forma la inhabilidad para
contratar establecida en el artículo 6 inciso �nal de la
Ley N°21.395 de Presupuestos para el Sector Público
correspondiente al año 2022.
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Firmado sin Clave Única
Fecha: 10-02-2023 16:30

Declaro que toda la información ingresada en este formulario
es veraz, completa, veri�cable y se encuentra actualizada. En
caso de encontrarse inconsistencias, maliciosamente falsos o
datos no actualizados, los proveedores podrán ser
suspendidos o eliminados del Registro de Proveedores, de
acuerdo a los Artículos 95 y 96 del Reglamento de Compras
Públicas.
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